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CAPITULO IV 
 

IV.-  REALIZACION DE GENERADORES DE OBRA Y ANALISIS DE 
PRECIOS UNITARIOS 
 
IV.I.- REALIZACION DE GENERADORES DE OBRA. 
 
Como actividades conjuntas e iníciales para llevar a cabo una propuesta económica de 
rehabilitación de una estructura solicitada o bien para la ejecución de una obra nueva; se tiene 
en primera instancia a la elaboración de números generadores, procedimiento mediante el cual 
se determinaran  las volumetrías ya sea por unidad de obra terminada o desglosadas, de los 
conceptos que intervendrán en cada una de las partidas de obra, este cálculo, se  desprenderá 
del levantamiento físico de daños detallado de las áreas afectadas, complementado con 
resultados obtenidos de la investigación. Información que necesariamente deberá estar 
contenida y plasmada en un proyecto de rehabilitación, ya sea en planos o plantillas 
apropiadas para tal fin, en el que se indicaran especificaciones, procedimientos constructivos 
de rehabilitación, tipos de materiales, modelos geométricos, etc. 
 
Estos generadores de obra quedaran acotados en formatos detallados, en los que se indicara 
el concepto, insumos que intervienen, su unidad de medición, así como las secciones 
geométricas de análisis y datos generales de la obra o proyecto. Información que al ser 
consistente nos facilitara su interpretación y correlación con las matrices de precios unitarios.  
 
Es importante mencionar que no existe un formato estándar para generar, a continuación 
(Figura IV.I Y IV.II) se muestran dos diferentes formatos para cuantificación de volúmenes de 
obra, el cual ejemplifica un generador por unidad de obra terminada; aclarando que estos 
formatos deberán de ser diseñados particularmente para cada obra y por cada contratista, en 
función de las características de procedimiento, especificaciones y requerimientos de desglose. 
 

 
 
 

Tabla IV.I formato de generador de obra 

 
 
 
 

ELABORO:

FECHA:

LONGITUD ANCHO KG/ML PZA KG ML M3 CANTIDAD TOTAL ACUMULADO

FALSO PLAFON EN AREA DE CAMARAS

DE DESVERDIZADO DE LA 11 A 15

      

  0,00

  8,500       7,55      64,18 64,18

  8,500       7,45    63,33 127,50

  8,500       7,50    63,75 191,25

  8,500       7,65      65,03 256,28

  8,900       5,45      48,51 304,78

       304,78

    
 

   
 

  

FALSO PLAFON EN AREA DE CAMARAS

DE DESVERDIZADO DE LA 16-18

      

  0,00

  7,050       7,95      56,05 56,05

  7,050       7,95    56,05 112,10

  7,050       7,95    56,05 168,14

       168,14

      

      

TOTAL DE ESTA HOJA 472,92

OBRA:   FINCA SAYULA HOJA GENERADORA

ASEGURADO  :  FINCA SAYULA, S.A. DE C.V. ING. PEDRO VELASCO HOJA: 

UBICACIÓN : CARRETERA VERACRUZ-XALAPA KM. 36, MUNICIPIO PASO OVEJAS,

VERACRUZ oct-10 DE

CONCEPTO UBICACIÓN
SECCIONES UNIDAD TOTALES

REVISO                                             APROBO

TOTAL DE ACUMULADO 472,92
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Tabla IV.II formato de generador de obra 

 
 
 
Por último, un generador debe de contar con información básica muy importante: 

 El concepto que estas generando 

 La ubicación de los trabajos realizados o generados (ubicación dentro del proyecto mediante 
ejes de plano, niveles, y en su caso cuerpo del proyecto, así como nombre y ubicación de la 
obra) 

 En caso necesario un croquis por cada área generada 

 Los generadores deben de incluir así mismo las operaciones realizadas para obtener los 
volúmenes o cantidades de obra generados. Como ejemplo en generación de pintura en muros 
se tendría base*altura = m2 de pintura 

 Es recomendable anexar un resumen donde se establezcan los conceptos generados y sus 
cantidades totales. 

 La hoja generadora deberá de contener los nombre de la persona que lo elaboro, nombre de la 
persona que los reviso y nombre de la persona que los aprobó. 

 

 
IV.II.- ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS. 

Una vez concluidas las actividades referidas en el capítulo III y teniendo los generadores de 
obra, se procederá al análisis de precios unitarios o matrices, de las que se desprenderá el 
catalogo de obra por conceptos y partidas; de esta manera el precio unitario (PU), será el 
importe de la remuneración o pago total que debe obtener el contratista por una unidad de obra 
de cada uno de los conceptos de trabajo que integran el presupuesto.  

Estando integrado por los siguientes cargos: (ver tabla IV.II) 

 Costo directo  (CD) 

 Costo indirecto  (CI) 

 Imprevistos  (I) 

 Utilidad  (U) 

 Cargos Financieros (CF) 

 Cargos Adicionales (CA) 
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El costo directo es definido como el resultado de sumar las erogaciones que para realizar un 
concepto de obra se efectúan; por concepto de materiales, mano de obra, herramienta, equipo 
y maquinaria. En función del anterior enunciado, el Costo Directo es parte primordial en la 
integración del Precio Unitario, ya que representa de un 50% a un 75% del mismo. 

El cargo por mano de obra del costo directo, se define como la erogación correspondiente que 
efectúa el contratista por concepto de pago de salarios, al personal encargado de realizar los 
trabajos, este cargo dependiendo del tipo de obra, podrá llegar a representar un porcentaje 
global importante dentro del catalogo. Así, el cálculo de la mano de obra se efectúa a partir del 
salario base, el cual es el que estipula la ley por categorías de trabajador, para obtener un 
salario real, correspondiente al cociente de dividir la suma anual de todos los elementos que 
integran el salario, entre los días efectivos de trabajo durante el año (tal y como se vio en el 
inciso III.II). 

Los elementos que integran el salario real son los siguientes: 

 Percepción Anual    

 Prima Vacacional (Art. 80 Ley Federal del Trabajo) 

 Gratificación Anual (Art. 87 Ley Federal del Trabajo) 

 Cuota patronal al IMSS 

 Impuesto Sobre la Renta ISR 

 Guarderías IMSS 

 INFONAVIT.       

El cargo por materiales se entenderá como los gastos que realiza el constructor en la 
adquisición de todos los insumos necesarios, para la correcta ejecución de un concepto de 
obra. En el cargo por herramienta menor se pueden apreciar dos tipos: los de uso común, los 
cuales se incluirán dentro del análisis de costos directos a través de un porcentaje sobre el 
importe total de la mano de obra el cual podrá variar entre el 2% y 4%. Y las especializadas, el 
cual se deberá manejar como un cargo por maquinaria y/o equipo. 

El porcentaje que representa la maquinaria y/o equipo dentro del costo directo, será el que 
resulte por su uso y necesidad en la ejecución del concepto de trabajo, determinándose en 
base, al costo directo de la hora maquina, sus unidades de medición serán por equipo activo 
y/o equipo inactivo, que para el primer caso su unidad de pago se computara por el periodo en 
que la maquina este realmente trabajando, y para el segundo será bajo orden expresa y por 
escrito de la dependencia u organización contratante en eventos no previsibles como: ciclones, 
sismos etc. 
 
Por otra parte el Costo Indirecto es establecido como un costo adicional al Costo Directo, es 
decir, la suma total de los gastos y beneficios que se agregan al propio costo directo, no 
contenidos en este, hasta integrar el Precio Unitario y, consecuentemente el Precio de Venta. 
De los cuales se distinguen dos tipos: de Administración Central y de Administración de Obra o 
Campo, En cuanto al rubro de imprevistos es natural y evidente que en toda obra se presenten 
una serie de eventos que puedan afectar su costo, y que, sin embargo, no es posible traducir 
con precisión al momento de elaborar un presupuesto, por ello es necesario considerar un 
imprevisto que sea fijado empíricamente, en función de la condición de la obra, es decir,  si es 
local, foránea o rural, aplicándose este mediante un porcentaje en un rango del 3% al 7%, cabe 
hacer mención que dicho cargo formara parte de la estructura de un precio unitario por acuerdo 
especifico de la dependencia u organización para quien se trabaja, ya que por su propia 
naturaleza, en ciertas ocasiones este es omitido, quedando cubierto por los rendimientos de la 
mano de obra propuestos. 
 
La utilidad dentro de un precio unitario, es el provecho, interés o fruto que se obtiene del costo 
directo por el concepto de trabajo, el rango de utilidad en el campo de la industria de la 
construcción, varía entre un 7% al 15%, dependiendo ello del tipo de obra y costo de la misma 
principalmente. Los cargos adicionales y financieros, son las erogaciones que deben realizar 
las empresas constructoras, las cuales no pueden ser reflejadas dentro de los costos directos, 
indirectos y utilidad, generalmente estos se estipulan por convenio expreso en los contratos de 
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obra, como una obligación adicional y obedecen a disposiciones  que rigen en el sistema de 
gobierno de nuestro país. 
 

 
Tabla IV.III integración del precio unitario 

 

 
La siguiente figura (IV.I) enuncia un precio unitario o matriz en la que se desglosan los cargos 
anteriormente expuestos. 
 
 
 

 
Figura IV.I 
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Podemos denotar que en el ejercicio anterior aparece un concepto señalado como básicos, el 
cual se encuentra para este caso de ejemplo desglosado; y en el que únicamente existen 
materiales. El concepto de básicos corresponde a una matriz a costo directo, que es empleado 
para complementar o estructurar un precio unitario, permitiéndonos hacer más ágil y en otros 
casos sintetizar la edición del mismo cuando este es empleado en forma “empaquetada” 
apareciendo como una descripción de una actividad o concepto, este precio básico, deberá 
reunir los mismos cargos dictados para la elaboración de un costo directo que sean aplicables, 
es decir: Materiales, Mano de obra, Herramienta menor y Maquinaria.    

Como último punto y más explícitamente, el catalogo de obra será integrado por la totalidad de 
los precios unitarios analizados, en el que se plasmaran las descripciones conceptuales 
desglosadas que participaran en cada actividad de obra, estos precios serán propiamente el 
soporte de la propuesta económica, esta, deberá llevar una edición o estructura lógica apegada 
a los procedimientos constructivos, especificaciones y secuencia de ejecución, ya que con lo 
anterior se lograra adicionalmente una correcta programación de control de avance y 
financiero. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


